RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000830, Ent. N° 704/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 264326/1 para la elaboración del proyecto ejecutivo completo, memoria descriptiva particular en relación al proyecto ejecutivo y construcción del proyecto arquitectónico de oficina, vestuarios y centro de operaciones de la unidad de playas de la División Limpieza;

RESULTANDO:
1) que realizadas las publicaciones legales  correspondientes, al acto de apertura de fecha 30/10/12 se presentó un único oferente: Bega Uruguay S.R.L. que cotizó por $ 21:144.534,31 imprevistos e IVA incluidos; 
2) que previo informe técnico de arquitectura, en el que se señala la aprobación de la propuesta así como que la firma aceptó ajustar el presupuesto, la Comisión Asesora con fecha 18/12/12 sugiere aceptar la misma a los efectos de la adjudicación por un monto de $ 21:483.139,16 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;         

                                              3) que el Intendente mediante Resolución 5878/12 de fecha 31/12/12 dispuso la adjudicación en la forma propuesta;  
 4) que se adjuntan imputaciones por $ 2:398.702,55,
$ 13:137.937,45 y $ 5:946.499,15 a la  Actividad 508040105, Derivado 323000, Referencia 203116, la Contadora Delegada con fecha 31/01/13 informa que las imputaciones se realizaron con saldo suficiente




CONSIDERANDO:
que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 y siguientes del  T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y  

2) Devolver las actuaciones.”
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